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SINTESIS LEYES ARICA 1 Y 2

	
	
	Ley arica 1

Nº19.420

23.10.1995
	Ley Arica 2 

Nº19.669

05.05.2000
	48

M
	

	1
	Crédito tributario a inversión c/min 2.000 UF Arica y 1000 UF Parinacota

Contribuyentes que declaran en 1ª categoría impuesto renta, tienen derecho a crédito tributario por inversiones que efectúen en provincias  Arica y Parinacota
	Art.1: 20% crédito del valor bienes físicos de activo inmovilizado (construcciones, maq y equipos, incluyendo inmuebles para fines habitacionales)

Postul hasta 31.12.1999

Utiliz hasta 31.12.2020
	Art.4: modifica art 1 Ley 19.420 sustituyendo 20% por 30%, amplía plazo para postular de 1999 a 2007 y plazo para utilizar beneficio de 2020 a 2030
	si
	funciona

	
	
	
	Art.4: agrega inciso a art 1 Ley 19.420 con crédito fiscal 40% a inversiones en Parinacota y en inmuebles turísticos Arica, calificados de alto interés por Director Nacional Sernatur
	
	

	2
	Centros Exportación
	Art. 10-18 Zona Franca Comercial  para productos de Sud América, c/min vta 50 UTM
	Art 4 : sustituye art 11 y 13 Ley 19.420  vocablo materias primas , piezas y partes por mercancías
	
	1/3. uno cerró otro

desierto. Funciona débil

	
	
	
	Art. 4: modifica art 16 Ley 19.420, rebaja de 50 a UTM 15 venta mínima y permite consolidación ventas de varios vendedores 
	si
	Funciona débil

	3
	Derechos sobre inmuebles zonas frontera prohición venta por  art 7 DL 1939
	Art 19: libera perímetro urbano Arica, Parque Chacalluta , las declaradas centros de interés turístico de por Sernatur mediante Resolución Nº121 de 1994
	
	
	

	4
	Beneficios impuesto ZFE Art 11 Ley 18.211-1,7%
	Art 24: impuesto se devolverá al reexport

Será credito para sujetos de IVA
	
	
	

	5
	Recuperación IVA de exportadores a flotas pesqueras extranjeras Art 36 DL 825
	Art 26: tienen derecho recuperar IVA también empresas no constit en Chile dedicadas a pesca fuera 200 millas por bs y servicios adquiridos en Arica y Pta Arenas y por reparación naves
	
	
	

	6
	Recuperación IVA a servicios industrias Zofri que reexpidan Art 36 DL 825
	Art 27: recuperación IVA recargado en servicios y leasing , al reexpedir 
	
	
	

	7
	Exención IVA y arancel a turista de ZF y ZFE  hasta  US$ 1000 glosa aduanera 0009.0200 en 
	Art 28: Exención de US$ 1000 para pasajeros  procedentes de ZF y ZFE
	
	
	

	8
	Autoriza Duty Freeshop en aeropuerto Chacalluta
	Art.29 :modifica art 1 Ley 19.288 agregando autorización para duty free en aeropuerto Arica
	
	
	

	9
	Amplia actividades industriales Zona Franca Industrial Arica 

art 27 DL 341 y autoriza industrias Zofri Iqq art 8 DL341 para que filiales vendan en Arica como Art 27 DL 341 y autoriza parte proceso en recintos remotos en ZE y fuera región y en mercancías de terceros (maquila) 
	Art 30: agrega inciso a art 27 DL 341,  en ZFI Arica también pueden realizarse procesos que incorporen VA Nac tales como: armaduría, ensamblado, montaje, terminado, integración, manufacturación o transformación industrial
	
	
	

	10
	Rebaja mínimo turistas regresen al extranjero soliciten devolución IVA pagado en ZFE  de 3 a 1 UTM , modifica art 4 Ley 18841/
	Art.31: rebaja de 3 UTM a 1 UTM cantidad mínima para solicitar devolución IVA en frontera 
	
	
	

	11
	Aumenta franquicia adquisición vehículos ZFE a US$9.000 
	Art 32: aumenta a US$9000 valor máximo importación a ZFE de  autos y station wagons 
	
	
	

	12
	Automatiza rebaja impuesto ZFE 
	Art 33: a contar abril 1996 tasa rebaja impuesto art 11 DL 18.211 se hará en mismo porcentaje baja arancel medio importación Chile
	
	
	

	13
	Autoriza cabotaje puerto Arica
	Art 34:Lo dispuesto en art 3 DL 3.059/79 no es aplicable a Arica 
	
	
	

	14
	Amplía plazo hasta 2007 bonificación Inversión  20% DL15/81
	
	Art.1-2: el costo de la inversiones y reinversiones se bonificará en 20% hasta el 31.12.2007. Fija monto a beneficiarios : max venta UF 40.000 e inversión máximo        UF 50.000
	si
	funciona

	15
	Crea zona franca industrial Alto Hospicio
	
	Art.3: agrega nueva art 18 DL 341 autoriza instalación empresa industriales en Alto Hospicio que desarrollen proceso industriales y otros procesos que incorporen VA nacional . Rige desde 31.12.2002
	
	

	16
	Arancel  Cero industrias ZFI Arica
	
	Art 3: agrega artículo 28 DL 341 industrias manufactureras de Arica que realicen transformación irreversible a materias primas, estarán exentas de tasas aduaneras en su importación al país hasta 31.12.2010
	si
	funciona

	17
	Compras a Zofri Iquique por mandato desde Arica
	
	Art 3: agrega art 29 del DL 341 permitiendo que comerciantes establecidos de Arica vendan productos exentos IVA adquiridos en Zofri con mandato por monto inferior US$1500
	si
	Funciona débil

	18
	Amplia zona de frontera exenta de restricción venta a extranjeros 
	
	Art.4: agrega el Parque Puerta de América
	si
	funciona

	19
	Arancel cero industrias Arica no ZF
	
	Art.4: agrega  art.35 Ley 19.420: las empresa manufactureras instaladas en Arica, no ZF, en sus ventas fuera de la Región 1  podrán solicitar devolución de derechos aduaneros pagados en insumos hasta 31.12.2010
	si
	funciona

	20
	Autoriza instalación nuevos casinos Arica
	
	Art4: agrega art 36 Ley 19.420 : autoriza instalación nuevos casinos cuando cumpla requisitos ser propietario de terreno  tenga hotel con 80 habitaciones, restaurantes, piscina, casa de cambio, sala convenciones
	si
	No hay nuevas inversiones

	21
	Distribuye precio Concesión ZOFRI SA desde FNDR  a comunas de Arica 
	
	Art 5. Sustituye art 12 Ley 18.846 la expresión 30% a favor FNDR por 20% a favor  IMA y 3,3% a favor c/u municipalidades Camarones, Putre y Gral Lagos, 
	si
	funciona

	22
	Dispone creación Corporación de Desarrollo Arica Parinacota
	
	Art.6: Faculta a Gobierno Regional Tarapacá para integrar y participar en la creación de  Corporación , sin fines lucro, cuya finalidad fundamental sea fomentar el progreso de Arica Parinacota
	si
	funciona


1.- Del conjunto de 48 medidas, 10 están en la Ley 19.669 del 2000  

2.- No esta en las 48 medidas pero sí en la Ley 19.669

· Crédito de 40% para Parinacota y proyectos turismo en Arica

· Ampliación  tipo de mercancías puedan ingresar a Centros de Exportación de materias primas y piezas a mercancías
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